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OMITSEND, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a Junta
General Ordinaria, que se celebrará en el domicilio
social de la compañía, calle Aragón, número 472,
Barcelona, el próximo día 26 de febrero de 2004
a las 9,30 horas en primera convocatoria y al día
siguiente en el mismo lugar y hora en segunda con-
vocatoria, si ello hubiere lugar, de acuerdo con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión del órgano de
administración, examen y aprobación, si procede,
de las cuentas anuales y de la aplicación del resul-
tado, todo ello referido al ejercicio cerrado a 31
de agosto de 2003.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
que asiste a los señores accionistas a obtener, de
forma inmediata y gratuita, la información y los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta.

Barcelona, 30 de enero de 2004.—El Adminis-
trador único.—3.732.

PERSAN, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta General Extraordinaria y Uni-
versal de accionistas de «Persan, S.A.», celebrada
el 23 de diciembre de 2003, acordó por unanimidad
la reducción del capital social en el importe de
3.005.060 euros, mediante la amortización de
3.005.060 acciones propias de un euro de valor
nominal cada una de ellas, dejándolo en la cifra
de 27.045.545 euros, dividido en 27.045.545 accio-
nes nominativas de un euro cada una de ellas, modi-
ficando en consecuencia el artículo 5 de los Esta-
tutos sociales.

Se comunica que los acreedores de esta sociedad
tendrán los derechos de oposición a esta operación
en los términos de los artículos 165 y siguientes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sevilla, 20 de enero de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Fernando Navarro
Coderque.—3.223.

PRODUCCIONES ANA SANDRA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

HOT, BEACH & GOLF,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

URANO & GEA INVERSIONES,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

ARIZONA CITY,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedades beneficiarias)

Acuerdo de escisión total

De conformidad y en cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos 254 y 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público lo siguiente:

Primero.—Que la Junta General Extraordinaria
y Universal de Socios de la entidad Producciones
Ana Sandra, Sociedad Limitada, celebrada el 26
de enero de 2004, aprobó, por unanimidad, la esci-
sión total de su patrimonio a favor de las sociedades
beneficiarias Hot, Beach & Golf, Sociedad Limitada;
Urano & Gea Inversiones, Sociedad Limitada, y
Arizona City, Sociedad Limitada.

Segundo.—Que los socios y acreedores de las
sociedades intervinientes tienen el derecho a obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance
de la escisión.

Tercero.—Que, según lo dispuesto en el artícu-
lo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, los acree-
dores de las sociedades intervinientes tienen derecho
a oponerse a la escisión en los términos del artícu-
lo 166 de la citada Ley durante el plazo de un
mes, contando desde la fecha del último anuncio
del acuerdo de escisión.

Madrid, 26 de enero de 2004.—La Administra-
dora Única de Producciones Ana Sandra, Sociedad
Limitada, doña Agatha Ruiz de la Prada.—El Admi-
nistrador Único de Hot, Beach & Golf, Sociedad
Limitada; Urano & Gea Inversiones, Sociedad Limi-
tada, y Arizona City, Sociedad Limitada, la sociedad
Enjoy & Laugh, Sociedad Limitada, representada
por doña Agatha Ruiz de la Prada.—2.927.

y 3.a 4-2-2004

RAMÓN BERNAT, S. L.

Se comunica que, por acuerdo adoptado por la
Junta General Extraordinaria de fecha 15 de diciem-
bre de 2003, la sociedad ha acordado aumentar
el capital en la cantidad de 486.259,48 euros,
mediante la emisión de 80.774 participaciones socia-
les, de 6,02 euros de valor nominal cada una, que
serán desembolsadas al tipo de a la par en el momen-
to de su suscripción.

Los señores socios de la compañía podrán hacer
uso de su derecho de preferencia de asunción de
participaciones sociales durante el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio, de conformidad con el artículo 75
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada.

Balaguer, 15 de enero de 2004.—El Administra-
dor único, Ramón Bernat Fernández.—3.532.

RETAMAR, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad ha
acordado convocar Junta general ordinaria de la
sociedad a celebrar, en primera convocatoria, el día
23 de febrero de 2004, a las trece horas, en el
domicilio social, carretera de Carabanchel a Pozuelo
de Alarcón, sin número, Pozuelo de Alarcón (Ma-
drid), Urbanización Somosaguas y, en segunda con-
vocatoria, si procediere, al día siguiente, en el mismo
lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, si procede, aprobación de
la gestión social, cuentas anuales (Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias y Memoria), informe de
gestión y propuesta de aplicación de resultado del
ejercicio cerrado al 31 de agosto de 2003.

Segundo.—Reelección del Auditor de cuentas de
al sociedad.

Tercero.—Delegación de facultades.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta, o en su caso nombramiento de
Interventores.

A partir de la presente convocatoria, los señores
accionistas podrán examinar en el domicilio social
y obtener, de forma inmediata y gratuita, el texto
íntegro de los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta general, así como los
informes relativos a los acuerdos que se someten
a su aprobación y, que conforme a la legislación
vigente, han tenido que se elaborados por los
Administradores.

Pozuelo de Alarcón, 22 de enero de 2004.—Por
el Consejo de Administración, el Secretario, Fer-
nando Moreno Cea.—3.264.

RODILLA SÁNCHEZ, S. L.

(Sociedad absorbente)

SANDALCA HOSTELERÍA, S. A.

SELFSANDWICH
RESTAURACIÓN, S. L.

(Sociedades absorbidas)

En las Juntas Universales de las Sociedades cele-
bradas el 30 de enero de 2004 en el domicilio de
cada una de las Sociedades, se acordó por unani-
midad, la fusión de dichas sociedades mediante la
Absorción de Sandalca Hostelería, Sociedad Anó-
nima y Selfsandwich Restauración, Sociedad Limi-
tada, por Rodilla Sánchez, Sociedad Limitada siendo
la Sociedad Absorbente titular de la totalidad de
las Acciones o Participaciones de las Sociedades
Absorbidas, adquiriendo Rodilla Sánchez, Sociedad
Limitada, el patrimonio de Sandalca Hostelería,
Sociedad Anónima y Selfsandwich Restauración,
Sociedad Limitada, cuyos activos y pasivos pasan
globalmente a la Sociedad absorbente, quien los asu-
me a título de Sucesión Universal, todo ello de con-
formidad con el proyecto de fusión depositado el 24
de octubre de 2003 en el Registro Mercantil de
Madrid. Como consecuencia, Sándalca Hostelería,
Sociedad Anónima y Selfsandwich Restauración,
Sociedad Limitada, Sociedades Absorbidas, se disuel-
ven sin Liquidación, con extinción de su personalidad
jurídica, siendo Rodilla Sánchez, Sociedad Limitada,
titular del cien por cien del capital de Sandalca Hos-
telería, Sociedad Anónima y Selfsandwich Restau-
ración, Sociedad Limitada no es necesario, en virtud
del Artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas,
la mención del tipo y procedimiento de canje [Ar-
tículo 235 Ley Sociedades Anónimas letras b) y c)]
ni tampoco aumentar el capital en Rodilla Sánchez,
sociedad Limitada ni elaborar el informe de los
Expertos Independientes sobre el proyecto de fusión.
Las operaciones de Sandalca Hostelería, Sociedad
Anónima y Selfsandwich Restauración, Sociedad
Limitada Sociedades Absorbidas, se entenderán rea-
lizadas a efectos contables por cuenta de Rodilla
Sánchez, Sociedad Limitada, sociedad absorbente a
partir del 1 de septiembre de 2003. La fusión no
conllevará el otorgamiento de ventajas ni derechos
especiales. Los socios, accionistas y acreedores tienen
derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión. Fue puesta
a disposición de los trabajadores la documentación
a que se refiere el artículo 238 de la Ley Sociedades
Anónimas, con un mes de antelación a la fecha
de la Junta. De acuerdo con el Artículo 243 de
la Ley Sociedades Anónimas y el Artículo 94 LRSL,
durante el plazo de un mes a partir de la fecha
del último anuncio de los presentes acuerdos, los
acreededores de todas las sociedades tienen derecho
a oponerse a la fusión en los términos establecidos
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 30 de enero de 2004.—Bernardo Rodilla
Sánchez, Presidente del Consejo de Administra-
ción de Rodilla Sánchez, S.L.; de Sandalca
Hostelerías, S.A., y de Selfsandwich Restaura-
ción, S.L.—3.506. 1.a 4-2-2004

ROGARCAMPS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 263 y 275 del vigente Texto Refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que
la Junta General Universal y Extraordinaria de accio-
nistas de esta Sociedad, celebrada el día 20 de enero
de 2004, con asistencia de la totalidad del capital
social, acordó por unanimidad la disolución y liqui-
dación simultánea de la Sociedad, el Balance de
disolución-liquidación final siguiente y nombrar
Liquidador a Don Eloy Cuenca Ordóñez:
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Euros

Activo:
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400.000,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 400.000,00

Pasivo:
Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180.300,00
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.767,28
Reserva voluntaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195.932,72

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 400.000,00

Picanya, 26 de enero de 2004.—El Liquidador,
Eloy Cuenca Ordóñez.—3.229.

SERVICIOS Y RECAMBIOS
DE EXCAVACIONES, S. A.

Junta General Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Extraordinaria de la Sociedad, que tendrá
lugar en el domicilio social, Polígono Industrial del
Bierzo, P40, Toral de los Vados (León), a las 11
horas del día 27 de febrero de 2004, en primera
convocatoria, o, en su caso, en el mismo lugar y
hora al día siguiente, en segunda convocatoria, con
el fin de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Cese del Administrador Único.
Segundo.—Nombramiento de Administrador Úni-

co.
Tercero.—Modificación del artículo 28 de los

Estatutos Sociales, relativo a la retribución del Admi-
nistrador Único.

Cuarto.—Aprobación del Acta de la reunión.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 144
de la LSA, se comunica que cualquier accionista
podrá examinar en el domicilio social el texto íntegro
de la modificación propuesta y del informe sobre
la misma y de pedir la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos.

Toral de los Vados, 28 de enero de 2004.—El
Administrador Único, D. Victorino Rodríguez
Iglesias.—3.225.

SOCIEDAD DE MOLDURAS
GERSANZ, SOCIEDAD LIMITADA

Junta General Ordinaria

Edicto

Doña María Elena Estrada Rodríguez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 5 de Valladolid,

Por el presente se convoca judicialmente junta
general ordinaria 1307/03-A de la sociedad anónima
Sociedad de Molduras Gersanz, Sociedad Limitada,
a fin de censurar la gestión social, aprobar, en su
caso, las cuentas del ejercicio del año 2002 y resolver
sobre la aplicación de resultados, que se celebrará
en Pedrajas de San Esteban (Valladolid) el día 20
de febrero de 2004, y hora 18:00 en primera con-
vocatoria, y en el mismo lugar y hora del día siguien-
te en segunda convocatoria, siendo presidida por
don José Monreal Nieto.

Valladolid, 19 de enero de 2004.—La Magis-
trado-Juez.—3.713.

SOLER CORRAL, S. L.
(Sociedad absorbente)

CALEFACCIÓN Y SANEAMIENTO
ANTONIO SOLER, S. A.

(Sociedad absorbida)

Las Juntas Generales Extraordinarias y Uni-
versales de las sociedades «Soler Corral, S. L.» y

«Calefacción y Saneamiento Antonio Soler, S. A.»
celebradas el día 12 de enero de 2004, han acordado
por unanimidad, la fusión de ambas sociedades, la
primera como absorbente y la segunda como absor-
bida, con disolución sin liquidación y transmisión
a título universal de todo su patrimonio a la sociedad
absorbente, de acuerdo con el proyecto de fusión
depositado en el Registro Mercantil de Zaragoza
con fecha 5 de enero de 2004.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar el derecho de los socios y el de
los acreedores de obtener el texto íntegro del acuer-
do adoptado y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de cada una de las
sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión
en el plazo de un mes, a contar desde la fecha
del último anuncio de fusión.

Zaragoza, 15 de enero de 2004.—Los Adminis-
tradores de ambas sociedades, Antonio Soler Jaime
y M.a Cruz Corral Navarro.—2.486.

y 3.a 4-2-2004

TABAGU, S. A.

Doña Concepción López-Hontanar Fernández
Roldán, Secretaria Judicial de Primera Instancia
número 69 de Madrid,

Hago saber: Por el presente se convoca judicial-
mente junta general extraordinaria de la sociedad
anónima Tabagu, Sociedad Anónima, con el siguien-
te

Orden del día

Primero.—Reelección de los miembros del Con-
sejo de Administración y designación de un nuevo
consejero.

Segundo.—Ratificación de la acción de los con-
sejeros.

Tercero.—Autorizaciones precisas.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y, en su caso, aprobación del

acta de la reunión, que se celebrará en el domicilio
social de la referida entidad sito en la calle Francisco
Suárez, número 11, de Madrid el día 8 de marzo
de 2004, y hora de las 10 horas y 30 minutos,
en primera convocatoria, y en el mismo lugar y
hora del día siguiente, en segunda convocatoria, sien-
do presidida por Doña Elena Taberna Echagüe.

Madrid, 21 de enero de 2004.—La Secretaria
Judicial, doña Concepción López-Hontanar Rol-
dán.—3.519.

TEMG MANTENIMIENTO,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

TEMG BALEARES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)

TEMG CATALUÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)

La Junta General Extraordinaria y Universal de
Accionistas de las mercantiles Temg Mantenimien-
to, Sociedad Anónima; Temg Baleares, Sociedad
Anónima, y Temg Cataluña, Sociedad Anónima,
celebradas el 23 de enero de 2004, aprobaron por
unanimidad su fusión mediante absorción de Temg
Baleares, Sociedad Anónima, y Temg Cataluña,
Sociedad Anónima, por la primera. Asiste a los
accionistas y acreedores el derecho a obtener el
texto íntegro de los acuerdos y los Balances de
fusión.

Asimismo, al tratarse de Juntas Universales, y
no haberse publicado la convocatoria de las mismas,
asiste a los accionistas y representantes de los tra-

bajadores el derecho a examinar, en el domicilio
social, los documentos a que se refiere el artícu-
lo 238.b) de la Ley de Sociedades Anónimas.

Los acreedores de las entidades fusionadas tienen
derecho a oponerse a la fusión en el plazo de un
mes a contar desde la fecha de publicación del últi-
mo anuncio del acuerdo de fusión, hasta que se
les garanticen sus créditos.

Madrid, 26 de enero de 2004.—El Administrador
Único de Temg Mantenimiento, Sociedad Anónima;
Temg Baleares, Sociedad Anónima, y Temg Cata-
luña, Sociedad Anónima, Luis Gorris del Cas-
tillo.—2.929. y 3.a 4-2-2004

TRIBUGEST GESTIÓN
DE TRIBUTOS, S. A.
(Sociedad absorbente)

ASISTENCIA EN GESTIÓN
TRIBUTARIA, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales Extraordinarias y
Universales de accionistas de las Sociedades ante-
riormente indicadas, celebradas en fecha 29 de enero
de 2004, acordaron, por unanimidad, la fusión de
las mismas, mediante la absorción de la Entidad
absorbida por la absorbente, que implicará la extin-
ción y disolución sin liquidación de la absorbida
y la transmisión en bloque de su patrimonio a la
absorbente, que adquirirá por sucesión y a título uni-
versal todos los derechos y obligaciones de la absor-
bida. Los representantes de los trabajadores tienen
derecho a examinar en el domicilio social los docu-
mentos a que se refiere el artículo 238 de la Ley
de Sociedades Anónimas, y los accionistas y acree-
dores el de obtener el texto íntegro del acuerdo de
fusión adoptado y del balance de fusión. Durante
el plazo de un mes a contar desde el último anuncio
del presente acuerdo, los acreedores podrán oponerse
a la fusión en los términos previstos en el artículo 166
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid y Barcelona, 29 de enero de 2004.—Doña
Almudena Bañón Treviño, Secretario del Consejo
de Administración de Tribugest Gestión de Tributos,
Sociedad Anónima, y de Asistencia en Gestión Tri-
butaria, Sociedad Anónima.—3.517.

1.a 4-2-2004

UNIDO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a la Junta General Extraordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, en reunión celebrada el 30 de enero
de 2004, se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria, que
se celebrará en el domicilio social, sito en Cayés,
Llanera, Polígono Asipo, Calle A, el próximo día
28 de febrero de 2004, a las dieciocho treinta horas
en primera convocatoria, y al día siguiente, 29 de
febrero de 2004, en el mismo lugar y hora en segun-
da convocatoria, para deliberar y tomar los acuerdos
que procedan con arreglo a siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento y/o reelección de
Administradores sociales miembros del Consejo de
Administración.

Segundo.—Ruegos y Preguntas.
Tercero.—Aprobación del Acta en la propia Junta.

Cayés, 3 de febrero de 2004.—Presidente del Con-
sejo de Administración, Benigno Martínez Gar-
cía.—Secretario del Consejo de Administración,
Abel Mañana Vázquez.—Letrado Asesor, Covadon-
ga Oyague Álvarez.—3.747.


